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ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia y vista del expediente de deslinde del monte n.º 149, “Pejinoso y
Almenara”, del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cáceres, situado
en el término municipal de Santibáñez el Alto. (2011084219)

Recibido en esta Dirección General el expediente de deslinde del monte “Pejinoso y Almenara”,
n.º 149 del catálogo de montes de utilidad pública de la provincia de Cáceres, sito en el térmi-
no municipal de Santibáñez el Alto y propiedad de Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace saber que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto
485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, se abre periodo audiencia y vista del
expediente durante el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación
del presente anuncio, para que pueda ser examinado por los interesados en las dependencias
de esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente ubicadas en la localidad de Cáceres en la Sección de Coordinación de
Área de Programas Forestales, calle Arroyo de Valhondo, 2 y en el Ayuntamiento de Santibáñez
el Alto, en calle Francisco Pizarro número 1, CP 10859, admitiéndose reclamaciones que se
presenten sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de parcelas que hayan sido atribuidas
al monte al realizar aquella operación, por otro periodo de quince días hábiles.

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes
(cuarenta y cinco días desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y si se
expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo a la
judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la
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resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren
oportunas o mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano
competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Mérida, a 15 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de biomasa, promovido por BSR Biomasa El Almendral, SL, en el
término municipal de Badajoz. (2012080029)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de planta de
Biomasa, promovido por BSR Biomasa El Almendral, SL, en el término municipal de Badajoz,
podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio y el artículo
6 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente
para otorgar la AAU es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• 4.3. del Anexo VI relativa a “Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen
ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósi-
les, residuos o biomasa con una potencia térmica de combustión igual o inferior a 50 MW”. 
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